LIBRO SEGUNDO
De los bienes y de su dominio,  posesión,  uso y goce
TÍTULO I
De las varias clases de bienes
 
 
BIENES COMO COSAS
 
ARTICULO. 653.—Los bienes consisten en cosas corporales o incorporales.
Corporales son las que tienen un ser real y pueden ser percibidas por los sentidos, como una casa, un libro.
Incorporales, las que consisten en meros derechos, como los créditos y las servidumbres activas.
 
 
CAPÍTULO I
De las cosas corporales
 
MUEBLES E INMUEBLES
 
 
ARTICULO. 654.—Las cosas corporales se dividen en muebles e inmuebles.
 
 
 
NOCIÓN DE MUEBLES
 
 
ARTICULO. 655.—Muebles son los que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose ellos a sí mismos, como los animales (que por eso se llaman semovientes), sea que sólo se muevan por una fuerza externa, como las cosas inanimadas.
Exceptúanse las que siendo muebles por naturaleza se reputan inmuebles por su destino, según el artículo 658.
 
Concordancia(s). arts. 846, 847, 1949.
 
 
INMUEBLES POR NATURALEZA  Y POR ADHESIÓN
 
 
ARTICULO. 656.—Inmuebles o fincas o bienes raíces son las cosas que no pueden transportarse de un lugar a otro; como las tierras y minas, y las que adhieren permanentemente a ellas, como los edificios, los árboles.
Las casas y heredades se llaman predios o fundos.
 
Concordancia(s). arts. 756, 826, 972.
 
 
LAS PLANTAS
 
 
ARTICULO. 657.—Las plantas son inmuebles, mientras adhieren al suelo por sus raíces, a menos que estén en macetas o cajones que puedan transportarse de un lugar a otro.
 
 
INMUEBLES POR DESTINACIÓN
 
 
ARTICULO. 658.—Se reputan inmuebles, aunque por su naturaleza no lo sean, las cosas que están permanentemente destinadas al uso, cultivo y beneficio de un inmueble, sin embargo de que puedan separarse sin detrimento. Tales son, por ejemplo:
Las losas de un pavimento.
Los tubos de las cañerías.
Los utensilios de labranza o minería, y los animales actualmente destinados al cultivo o beneficio de una finca, con tal que hayan sido puestos en ella por el dueño de la finca.
Los abonos existentes en ella y destinados por el dueño de la finca a mejorarla.
Las prensas, calderas, cubas, alambiques, toneles y máquinas, que forman parte de un establecimiento industrial adherente al suelo y pertenecen al dueño de éste.
Los animales que se guardan en conejeras, pajareras, estanques, colmenas y cualesquiera otros vivares, con tal que éstos adhieran al suelo, o sean parte del suelo mismo o de un edificio.
 
Concordancia(s). arts. 1179, 1886, 2445.
 
 
MUEBLES POR ANTICIPACIÓN
 
 
ARTICULO. 659.—Los productos de los inmuebles y las cosas accesorias a ellos, como las yerbas de un campo, la madera y fruto de los árboles, los animales de un vivar, se reputan muebles, aun antes de su separación, para el efecto de constituir un derecho sobre dichos productos o cosas a otra persona que el dueño.
Lo mismo se aplica a la tierra o arena de un suelo, a los metales de una mina y a las piedras de una cantera.
 
Concordancia(s). arts. 1857, 2445.
 
 
MUEBLES ACCESORIOS
 
ARTICULO. 660.—Las cosas de comodidad u ornato que se clavan o fijan en las paredes de las casas y pueden removerse fácilmente sin detrimento de las mismas paredes como estufas, espejos, cuadros, tapicerías, se reputan muebles. Si los cuadros o espejos están embutidos en las paredes de manera que formen un mismo cuerpo con ellas, se considerarán parte de ellas, aunque puedan separarse sin detrimento.
 
 
COSAS SEPARADAS MOMENTÁNEAMENTE
 
 
ARTICULO. 661.—Las cosas que por ser accesorias a bienes raíces se reputan inmuebles, no dejan de serlo por su separación momentánea; por ejemplo, los bulbos o cebollas que se arrancan para volverlos a plantar, y las losas o piedras que se desencajan de su lugar para hacer alguna construcción o reparación y con ánimo de volverlas a él. Pero desde que se separan con el objeto de darles diferente destino, dejan de ser inmuebles.
 
 
MUEBLES DE UNA CASA
 
ARTICULO. 662.—Cuando por la ley o el hombre se usa de la expresión bienes muebles sin otra calificación, se comprenderá en ella todo lo que se entiende por cosas muebles según el artículo 655.
En los muebles de una casa no se comprenderá el dinero, los documentos y papeles, las colecciones científicas o artísticas, los libros o sus estantes, las medallas, las armas, los instrumentos de artes y oficios, las joyas, la ropa de vestir y de cama, los carruajes o caballerías o sus arreos, los granos, caldos, mercancías, ni en general otras cosas que las que forman el ajuar de una casa.
 
Concordancia(s). art. 1179.
 
 
FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES
 
ARTICULO. 663.—Las cosas muebles se dividen en fungibles y no fungibles. A las primeras pertenecen aquéllas de que no puede hacerse el uso conveniente a su naturaleza sin que se destruyan.
Las especies monetarias en cuanto perecen para el que las emplea como tales, son cosas fungibles.
 
Concordancia(s). arts. 823, 848, 880, 2200, 2221.
 
 
CAPÍTULO II
De las cosas incorporales
 
CLASIFICACIÓN
 
 
ARTICULO. 664.—Las cosas incorporales son derechos reales o personales.
 
 
DERECHOS REALES
 
 
ARTICULO. 665.—Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona.
Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones reales.
 
Concordancia(s). arts. 669, 870, 948, 950, 1011, 2409, 2432.
 
 
DERECHOS PERSONALES
 
ARTICULO. 666.—Derechos personales o créditos son los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas; como el que tiene el prestamista contra su deudor por el dinero prestado, o el hijo contra el padre por alimentos. De estos derechos nacen las acciones personales.
 
 
DERECHOS  MUEBLES E INMUEBLES
 
 
ARTICULO. 667.—Los derechos y acciones se reputan bienes muebles o inmuebles, según lo sea la cosa en que han de ejercerse o que se debe. Así, el derecho de usufructo sobre un inmueble, es inmueble. Así, la acción del comprador para que se le entregue la finca comprada, es inmueble, y la acción del que ha prestado dinero para que se le pague, es mueble.
 
 
LOS HECHOS DEBIDOS SON MUEBLES
 
ARTICULO. 668.—Los hechos que se deben se reputan muebles. La acción para que un artífice ejecute la obra convenida, o resarza los perjuicios causados por la inejecución del convenio, entra, por consiguiente, en la clase de los bienes muebles.
 
 
TÍTULO II
Del dominio
 
DEFINICIÓN
 
 
ARTICULO. 669.—El dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra ley o contra derecho ajeno.
La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.
 
      El adverbio “arbitrariamente”, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-595 de agosto 18 de 1999. 
 
Concordancia(s). C.N., art. 58.
 
PROPIEDAD SOBRE COSAS INCORPORALES
 
 
ARTICULO. 670.—Sobre las cosas incorporales hay también una especie de propiedad. Así el usufructuario tiene la propiedad de su derecho de usufructo.
 
Concordancia(s). art. 823.
 
 
PROPIEDAD INTELECTUAL
 
ARTICULO. 671.—Las producciones del talento o del ingenio son una propiedad de sus autores.
Esta especie de propiedad se regirá por leyes especiales.
 
Concordancia(s). C.N., art. 61; L. 23/82; L. 44/93.
 
 
CAPILLAS Y CEMENTERIOS
 
ARTICULO. 672.—El uso y goce de las capillas y cementerios, situados en posesiones de particulares y accesorios a ellas, pasarán junto con ellas y junto con los ornamentos, vasos y demás objetos pertenecientes a dichas capillas o cementerios, a las personas que sucesivamente adquieran las posesiones en que están situados, a menos de disponerse otra cosa por testamento o por acto entre vivos.
 
MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO
 
ARTICULO. 673.—Los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción.
De la adquisición de dominio por estos dos últimos medios se tratará en el libro De la sucesión por causa de muerte, y al fin de este código.
 
Concordancia(s). arts. 685, 713, 740, 1008, 1674, 2512, 2519.
